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Núm.° 831.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE 1 AS BALEARES.

Sección de Hacienda.—El Ayunta
miento de Porreras ha solicitado de 
este Gobierno la inserción en el Bole
tín oficial del anuncio referente á la 
exposición al público de la clasificación 
do los terrenos de su distrito; y consi
derando de acuerdo con la Administra
ción principal do Hacienda pública que 
no hay inconveniente en ello, he acor
dado que se imprima á continuación 
para que produzca los efectos que haya 
lugar según las disposiciones vigentes 
y con arreglo al derecho que pueda 
asistir á los que se consideren intere
sados. Palma 15 de noviembre de 
1859.—José Primo de Rivera.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PORRERAS.

Concluida la medición wde todas y 
cada una de las fincas sitas en este tér
mino jurisdiccional y levantado el cor
respondiente plano, permanecerá es- 
puesto al público por el término de 
quince dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Roleliu oficial, á 
fin de que todos los propietarios asi 
vecinos como forasteros puedan exa
minar dichos trabajos y reclamar en 
el término señalado lo que legalmente 
crean conducente y serán oidos; pues 
pasado dicho plazo, se tendrá la medi
ción por consentida. Porreras 3 de 
noviembre de 1859 —Bartolomé Es- 
carrer Alcalde.—P. A. D. A.—Anto
nio Sastre secretario.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

Real decreto.

En vista de lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
de conformidad con la consulta del 
Consejo de Estado y el dictámen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. Io. Se otorga á D. Manuel d> 
Bulnes y D. Luis María de Pozas y 
Escanero la concesión á perpetuidad, 
sin subvención alguna del Estado ni 
de los puelbos, de un ferro-carril que 
partiendo1 del puerto de Santa Cruz, 
en la costa Sur de la isla de Cuba, 
atraviese los terrenos de la propie
dad de aquella población, los de San
ta Clara, San Agustín y San Fran
cisco; cruce el rio Curajaya, la Sá
bana del mismo nombre, los Ingenios 
Venecia y Sonel, los sitios del Me
dio, el Flamenco, San José, la Sába
na de la Quemada y Yamagueye; 
pase por entre las haciendas Guanani 
y Contramaestre y la loma del Negro, 
y recorriendo las fincas Yamaguaye, 
el Ingenio el Brazo ranchos de la viu
da de Almeneira, San Cayetano, Pal- 
mira. Troyo, Santa Catalina y Tron
cones, y los potreros las Bocas, Rico 
y Palmarilo, corle el camino de la Vi
gía y calzada de la Caridad y conclu
ya en la ciudad de Puerto-Príncipe.

Art. 2" Se aprueba el proyecto 
del expresado camino con sujeción al 
trazado propuesto por los concesio
narios, y examinado por la Dirección 
de obras públicas de la isla de Cuba 
y por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

Art. 3o. Se declara de utilidad 
pública el camino, y se autoriza á los 
cesionarios para que, prévia indem
nización y en la forma prescrita por 
la ley de expropiación forzosa, pue
dan adquirir los terrenos de propie
dad particular que sean indispensable

mente necesarios para el ferro-car- 
rril y sus dependencias.

Art. 4°. Los concesionarios depo
sitarán en la Tesorería de Ejército y 
Hacienda de la isla de Cuba en el 
término de 60 dias, á contar desde 
aquel en que se les comunique esta 
concesión, una cantidad equivalente 
al 3 por 100 del presupuesto de las 
obras.

Art. 5o. Hecho el depósito de que 
habla el artículo anterior, podrá darse 
principio á los trabajos; en la inteli
gencia de que caducará la concesión si 
en el término de seis meses, á contar 
desde la fecha en que se les haga sa
ber, no se principian las obras.

Art. 6n. Un año antes de abrirle 
el camino ó alguna parle de él á la 
esplotacion; presentarán los concesio
narios al Gobierno superior de la Isla 
las tarifas de precios máximos de con
ducción, divididas en peaje y trasporte, 
y so remitirán á la aprobación de mi 
Gobierno.

Art. T. .Si los concesionarios qui
sieran formar una sociedad para la 
construcción de este camino, habrán 
de sujetarse á lo prescrito en el artícu
lo 43 de mi Real decreto de 10 do 
Diciembre del año próximo pasado, 
sobre construcción y explotación de 
los ferro-carriles de la isla de Cuba.

Art. S”. Se faculta á los empre
sarios para poder traspasar la conce
sión á cualquiera persona ó sociedad 
legalmenle constituida, prévia aproba
ción de mi Gobierno.

Art. 9°. En cuanto á la exención 
de derechos marcados en los Arance
les de Aduanas á los efectos que deban 
emplearse en la construcción y explo
tación de osle camino, quedarán los 
concesionarios sujetos á las disposi
ciones del mencionado Real decreto 
de 10 de Diciembre último; y con el 
objeto do poder fijar la equivalencia 
de tales derechos, la Empresa presen
tará una nota comprensiva de los efec
tos correspondientes á la construcción 
en el término de seis meses, á contar 

desdo que se les comunique la conce
sión.

Art. 10. Cada dos meses librará 
el Inspector facultativo certificaciones 
del valor de los trabajos hechos, que 
remitirá á la Dirección de obras pú
blicas, con objeto de que los conce
sionarios puedan retirar del depósito 
de que habla el artículo 4o. la parte 
que les corresponda hasta su total ex
tinción.

Art. 11. Los concesionarios de
berán atenderse en todo lo deroas á lo 
dispuesto en mi Real decreto de 10 
de Diciembre último ya citado, al plie
go general de condiciones aprobadas 
en igual fecha, al especial que es ad
junto, y á las reglas dictadas ó 
que en adelante se dictaren para es
ta clase de caminos.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto dftmil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O’Donnell.

Pliego de"condiciones particulares para 
la construcción y explotación del /i?r- 
ro-caml del puerto de Santa Crus 
á Puerto-Príncipe, en la isla de 
Cuba.
Art. 1°. Los empresarios se obli

gan á ejecutar en el término de tres 
años, contados desde la fecha de esta 
concesión, á su coste y riesgo, todos 
los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferro-carril desde el 
puerto de Santa Cruz á la ciudad de 
Puerto Príncipe, debiendo hacerse la 
explotación en todas sus partes al con
cluir el término fijado.

Art. 2o. El camino saldrá de San- । la Cruz en la parle baja de la pobla
ción, al costado de los almacenes de 
D. Antonio Goicoechea, y continuando 
en línea recta hasta San Francisco, 
pasará sobre tres lagunas, atravesará 
los terrenos de propiedad de la pobla
ción de Santa Cruz, los sitios deSanta 
Clara, San Aguslin y San Francisco
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y desde esto punto, cambiando la línea 
de dirección hacia el Oeste, por medio 
de una curva, continuará en recta 
atravesando el rio Gurajaya, unos 
bosques y la Sábana del mismo nom
bre, el Ingenio Venecia, el tejar y sitio 
de Pedro López," el do I). Ignacio Re
cio, el Flamenco, San José, la Sába
na do la Quemada y Yamagueye; y 
extendiéndose la línea basta 52 kiló
metros 200 metros de Sania Cruz, se 
dirigirá nuevamente al Este, y en el 
trayecto- pasará por 14 cañadas y ar
royos, por el camino Real de Puerto 
Principo, por la trocha de división de 
la hacienda la Quemada, camino de 
Malehuclosá los ranchos, y atravesan
do en todo ese tramo las (incas Yama- 
guye, el Brazo, ranchos de la viuda 
de Almenoira, San Cayetano, Palmira, 
Troyo, Santa Catalina y Tronconea, 
partirá desde esta última (inca en nue
va dirección hacia el Este cruzan
do cinco arroyos, dos serventías y 
por cuatro veces el camino Real de 
Puerto-Príncipe, recorriendo los po
treros las Bocas, Rico y Palmarilo, 
y los terrenos do D. Mauricio Monte- 
jo de Garrido y de Mendoza Perez 
hasta entrar en la ciudad de Puerto- 
Príncipe, cortando el Camino de la 
Vigía y la calzada de la Caridad, 
siendo su total eslension 82 kilómetros 
450 metros.

Art. 3.° En esto camino se esta
blecerán cinco estaciones: la primera 
en Santa Cruz con un muelle de em
barque de 12 pies de agua y doble car
rilera, un almacén-y casa de deposito 
un alojamiento para empleados, aguada 
y plataforma; la segunda ántes de atra
vesar el rio Gurajaya con su deposito 
y aguada correspondiente; la tercera 
en el Sabanetón, que en el punto donde 
se encuentra de la linea, córte la vere
da que conduce de la Ciega al Corojo 
con su almacén de depósito y aguada: 
la cuarta dentro de la cerca del potrero 
Santa Catalina, también con su almacén 
y aguada, y la ultima do los terrenos 
donde determina la linea al Este de 
Puerto-Principe, en cuyo puntóse cons
truirán los depósitos generales con lo
dos sus fábricas. Cuando la Empresa 
quiera hacer nuevas estaciones, no po
drá verificarlo sin la autorización del 
Gobierno superior civil.
t Art. 4.° Este ferro-carril podrá 
consliuirsecon unaódes vias.ó combi
nando ambos sistemas; para la explota
ción y obras de fábrica deberán hacer
se como para soportar la doble via, es
tableciéndose los apartaderos que el 
Gobierno superior de la Isla juzgue 
oportunos.

Art. 5.° Con la antipacion conve
niente, ántes de emprender la construc
ción de cada trozo de camino, deberá 
presentar la Empresa al Gobierno su
perior civil los planos en la escalado 

ToVbi) traza^° definitivo de la 

línea. En estos planos se marcará la 
posición y trazado, las estaciones y 
apartaderos, sitio do carga y descarga 
y la especio, calidad y estencion de 
los terrenos que so ocupen, con la de
signación de sus dueños ó poseedores. 
Habrá de unirse á este plano un per
fil longitudinal por el eje del camino, 
los perfiles trasversales, el estado 
de las pendientes y de las curvas, 
su rádio y amplitud, la descripción, 
planos y presupuesto de las obras 
y un dibujo del sistema do via que se 
trate de adoptar.

Art. 6o. Los perfiles de explana

ción y obras de-fábrica á queso re
fiero el artículo 11 del pliego do 
condiciones generales aprobado por 
Real decreto de 10 de Diciembre úl
timo, serán en este ferro-carril las que 
determine el Gobernador superior ci
vil de la Isla, oyendo á la Dirección 
de Obras públicas.

Art. T. En los trabajos de su- 
per construcción quedan obligados los 

í empresarios á emplear el balaslre en 
la via para seguridad y conservación 
de los travesanos, con un espesor de
pendiente de la firmeza del suelo y 
de la calidad de la piedra que en el 
se emplee; pero que no bajará de 12 

, pulgadas. Los cogineles ó sillas debe- 
I rán ser de hierro dulce, y las bar- 
¡ ras carriles de 21 á 24 pies de largo 

para disminuir el número de juntas, 
uniéndose entre sí por barras ó mor
dazas do concesión, quedando también 
obligados á cercar los paraderos 
para evitar desgracias

Art. 8o. Las locomotoras serán de 
los sistemas conocidos por mejores 
satisfaciendo las condiciones prescritas 
ó que en adelante se proscriban por 
el Gobierno para esta clase de máqui
nas, después de oida la Empresa, su
jetándose como todo lo domas del ma
terial á la inspección del Gobierno, 
con arreglo á lo que so prevenga en 
los reglamentos que con esto objeto 
se formen. Los carruajes de viajeros 
serán igualmente de los mejores mo
delos, y sentados sobre muelles de 
tres clases á lo menos, y todos con 
asientos. Los wagones para las merca
derías y ganados serán asimismo de 
sólida construcción, y satisfarán Jas 
condiciones que se exijan por el Go
bierno.

Art. 9. En el caso del art. 32 del 
pliego general de condiciones ya citado, 
enqueel Gobierno por causa deutilidad 
pública pueda adquirir el ferro-carril 
el Gobernador superior civil, con 
sujeción en un todo al referido artí
culo, fijará el tanto por ciento limite 
de los productos que debe tomarse, co
mo base para la indemnización á la 
Empresa, sometiéndolo á la aprobación 
de mi Gobierno.

Art. 19. Para cubrir el gasto de 
servicio ordinario y extraordinario que 
corresponde hacer al Gobierno con 
motivo de las inspecciones, reconoci
mientos y cualquier otro servicio que 
tenga relación con la construcción y ex
plotación del ferro-carril, la Empresa 
depositará anualmente en la fesorería 
general de Ejército y Hacienda, á dis
posición del Gobierno superior civil, 
una cantidad que no excederá de 12.000 
pesos. ,

Art. 11. La Empresa nombrará 
uno de sus individuos para recibir 
las comunicaciones que les dirijan el 
Gobierno y sus delegados, y el cual 
deberá residir en Puerto-Príncipe. Si 
se fallare á cualquiera de estas dispo
siciones, ó el representante se hallare 
ausente de aquel punto, será válida 
toda modificación hecha á la Empresa 
concesionaria, con tal de que se depo
site en la Secretaría de la Tenencia de 
Gobierno de dicha ciudad.

Art. 12. La Empresa se sujetará 
á la inspección que el Gobierno deter
mine con el objeto de asegurarse del 
exacto cumplimiento de estas condicio
nes. ,

Art. 13. No solo quedará la Em
presa obligada al cumplimiento de las 
prescripciones y cláusulas precedentes 
sino el Real decreto de 10 de diciem

bre último sobre ferro-carriles en la I 
isla de Coba, al pliego de condiciones 
generales aprobado en la misma fecha 
á los reglamentos de policía do la ex
plotación, y demas disposiciones vi
gentes ó que en lo sucesivo se dicta
ren como regla general para esta clase 
do Empresas.

Modelo de tarifa pora el ferro-carril del 
Puerto' de Santa Cruz á Puerto 
Principe.

PRECIOS.
POR CABEZA Y KILOMETRO.------———-• 

de de tras
peaje. porte. Total.

Viajeros.

Carruajes de primera 
clase .................

Idem de segunda. . . 
Idem do tercera. . . .

Mímales.

Bueyes, vacas, toros, 
muías, animales de 
tiro.....................

Terneros y cerdos. . 
Carneros, ovejas y ca

bras....................
Aves (gallinas, pollos 

etc.) docena. . . .
Pavos, docena. . . . ’.

POR TONELADA Y KILO
METRO.

Pescado.

Ostras y pescado fres
co. con la velocidad 
de los viajeros. . .

Mercadei ías.

Primera clase.—Fun
dición moldeada, 
hierro y plomo la
brado, cobres y 
otros metales la
brados ó en bru
to, nieve, vinagres, 
vinos, bebidas es
pirituosas, aceite, 
algodones, lanas, 
maderas de eba
nistería, muebles, 
especias, drogas, 
efectos manufactu
rados................

Segunda clase.—Gra
nos, semillas, hari
nas, pasas, azúcar, 
mieles, café, taba
co en rama ó torci
do, ateste, cueros, 
carne salada, tasa
jo, pescado salado, 
víveres, sal, sede
ría, tablas, madera 
dura, mármol la
brado y en bruto, 
sillerías, betunes, 
fundición en bruto, 
hierro en barra ó 
palastro, plomo en 
galápagos, pailas, 
tachos y calderas, 
trapiches, clarifica
dores, hormas para 
ingenio.............

Tercera clase.—Pie
dras de cal y ye
so, sillarejos, pie
dra molinar, grava, 
guijarros, arenas, 

tejas, ladrillos, pi
zarras, piedra de 
empedrar y male- 
tcriales de toda es
pecie para la cons
trucción y conser
vación de los cami
nos, estiércol, gua
no y otros abonos, 
coke, carbón de 
piedra, carbón ve
getal, leña, maloja, 
yerbas, maíz, plá
tanos y toda clase 
de viandas, frutas, 
envases vacíos, ma
dera en bruto. . .

Objetos diversos.

"Wagón, diligencia ú 
otro carruaje desti

nado al trasporte , ' .
por el camino de 
hierro que pasa va
cío, máquina lo
comotora que no ar
rastra convoy. . .

Todo wagón ó car rúa- .
je cuyo cargamento 
en viajeros ó mer
caderías no de un 
peaje al menos igual 
al que producirian 
estos mismos car
ruajes vacíos, se 
considerará para el 
cobro de osle peaje 
como si estuviera 
vacío.....................

Las máquinas locomo
toras pagarán como 
si no arrastrasen 
convoy cuando el 
convoy remolcado, 
ya sea de viajeros 
ó ya de mercade
rías, no produzca 
un peaje igual al 
que produciría hr 
máquina con su 
tender...............

Por pieza y kilómetro.

Carruaje de dos ó 
cuatro ruedas, con 
dos testeras y dos 
banquetas en el in
terior.................

Si el trasporte se ve
rifica con la velo- 
dad de los viajeros, 
la tarifa excederá 
en.......................

En este caso dos per
sonas podrán viajar 
sin suplemento de 
tarifa en los car
ruajes de una ban
queta y tres en los 
de dos: los que pa
sen de este número 
pagarán la tarifa 
do los asientos de 
segunda clase. . . .

Disposiciones que se han de observar 
para la percepción de los derechos de 

esta tarifa.

Se autoriza al Gobierno superior ci
vil de la isla para que, á propuesta de 
la Dirección de Obras públicas, fije el 
precio por kilómetro de una bala que 
paso do 50 kilogramos, designando á 
la vez la cantidad mínima, de la cual
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no podrá bajar dicho precio, cualquie
ra que sea la distancia recorrida.

En lo demás, para la percepción de 
los derechos de esta tarifa, se obser
varán las reglas aprobadas en el pliego 
general de condicionesde 10 de Diciem
bre ya citado.

San Ildefonso á 31 de Agosto de 
1859.—Aprobado por S. M.—O'Don- 
nell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Para llenar el objeto que se propo
ne el Gobierno al aconsejar á S. M. 
la expedición del Real decreto fecha 
de ayer, en virtud del cual se anti
cipan las operaciones preliminares de 
la quinta correspondiente al año de 
1860, es indispensable formar tam
bién con la conveniente anticipación 
la estadística de los mozos sorteados 
en Abril último para el reemplazo del 
ejército, que según la ley que rige en 
esta materia debe servir do baso en el 
reparto del contingente que habrá de 
pedirse á las Corles en su reunión in
mediata.

Con aquellas miras, pues, la Reina 
que Dios guarde, á quien hedado cuen
ta de este asunto, se ha servido dis
poner; ■

le. Que V. S. y ese Consejo pro
vincial adopten las providencias opor
tunas para que en el término de 15 
dias queden resuellos lodos los inci
dentes de la quinta actual del ejérci
to activo, que se hallen aun pendien
tes de decisión. ,

2o. Que en seguida proceda V. S. 
á formar la expresada estadística, ate
niéndose á lo dispuesto en el artículo 
18 de la ley de reemplazos vigente 
y en la Real orden circular do 26 de 
Noviembre de 1856.

3o. Que las épocas de las ope
raciones previas en olla exigidas, 
serán fijadas por V. S. según lo crea 
mas conveniente, en el concepto de 
que la formación y remisión (¡el es
tado general de los mozos sorteados en 
esa provincia en Abril de esto año, 
se ha de hacer sin falta alguna den
tro de los primeros 10 dias de Di
ciembre próximo venidero y con su
jeción al modelo adjunto á la circular 
citada.

4o. Que queda V. S. autorizado, 
como en los años anteriores, pa
ra enviar á los pueblos que retar
den la remisión de los documentos 
precisos para estos trabajos, ó que los 
remitieran incompletos, comisionados 
especiales á costa de los Ayuntamien
tos que en tales fallas incurran..

Y 5o. Que participe V. S. á este 
Ministerio ¡as disposiciones que desde 
luego adopte para el cumplimiento 
de esta orden, y que en los días Io. y 
15 do octubre y noviembre próximos, 
de V. S. también cuenta del estado en 
que se encontraren las indicadas 
operaciones. ,

De orden de S. M. lo digo á \. S. 
para su inteligencia, la del Con
sejo de esta provincia y demas 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. San Ildefonso 9 de 
setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador do la provincia de........

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina que Dios guarde á lo solicitado 
por don Castro de Andachaga, ha te
nido á bien autorizarle por el término 
de ocho meses para verificar los 
estudios de un ferro-carril que par
tiendo de los montes de Triano, ter
mine en la ria Galindo, en la inteli
gencia de que por esta autorización no 
se le confiere derecho alguno á la con
cesión del camino, ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la fa
cultad del Gobierno do dar iguales au
torizaciones los que pretendan el estu
dio de la misma linea, de someter á 
á las Corles la concesión con arreglo 
al proyecto mas ventajoso, ó negarla 
si juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses 
ó derechos creados en virtud do 
otras concesione5s, ó ser perjudicial, 
bajo el punto de vista del ínteres ge
neral del país.

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 3 de Setiembre de 
1859 —Corvera.—Sr. Director ge
neral do Obras públicas.

Instrucción pública.—Negociado 2.°

limo. Sr.; Habiéndose consultado 
por varias dependencias de este Mi
nisterio si los cargos de Director, Pro
fesor y Ayudante do las enseñanzas 
de Bellas Arles ó de las do maestros 
de obras, aparejadores y agrimensores 
son compatibles con el do arquitecto 
titular de las corporaciones munici
pales ó provinciales, ó con otro cua
lesquiera empleos públicos retribuidos; 
y teniendo presente lo quo disponen 
para casos análogos las leyes genera
les del Estado, y muy especialmente la 
de 9 de setiembre de 1851 en su ar
tículo ni, la Reina (que Dios guarde), 
oido el Real Consejo de Instrucción pú
blica, ha tenido á bien declarar incom
patibles unos y otros cargos, disponien
do en su consecuencia que los funciona
rios que se encuentran comprendidos 
en el caso de la consulta deberán op
tar por uno ú otro destino en el preci
so término de un mes que empezará á 
contar desdo la publicación de esta dis
posición en la Gaceta; en la inteligen
cia de que serán declaradas vacantes 
las plazas de los Directores, Profesores 
ó Ayudantes que dejen trascurrir di
cho plazo sin haber manifestado su 
voluntad por conduelo del Jefe respec
tivo. ■

■ De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes Dios guarde á V. !. muchos años. 
San Ildefonso 5 de setiembre de 1859. 
—Corvera.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder el Regúim Exequátur á Don 
Manuel Llata y Rosillo, nombrado Cón
sul general de las Dos Sicilias eo San
tander, y á Mr. Michaelis, Cónsul de 
Rusia en Alicante.

Asimismo S. M. se ha servido auto-

rizar para ejercer sus respectivos car- ¡ 
gos á D. Juan Roose y á D. Arturo 
Salvclti, Vicecónsules de los Paises 
Bajos en Málaga y en Alicante, y á 
D. Nicolás López, Vicecónsul de Por
tugal en Sada.

El Cónsul de España en Ñapóles par
ticipa que por un Real decreto publica
do en 24 de Agosto último, con fecha 
18 del m smo S. M. el Rey de las Dos 
Sicilias se ha servido determinar que 
la libre introducción de cereales en 
ambas parles de sus dominios, conce- ' 
dida por Real decreto de 22 de Julio 
anterior sea aplicable también á los . 
arroces extranjeros y á sus harinas. ।

Lo que se anuncia para conocimiento i 
del comercio.

(Gacela del 10 de setiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado. Io.

La Reina (Q. D. G.) de acuer.do con 
el dictamen de la primera Sección 
del Real Consejado Instrucción públi
ca, encargada de censurar y justipre
ciar las obras que han de servir do 
texto en las escuelas de instrucción 
primaria, ha tenido por conveniente 
aprobar las contenidas en la adjunta 
lista, señalada con el núm. 47 de las 
publicadas al propio efecto, sin per
juicio do que so corrija cualquier er
ror que en ellas so advierta.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Octubre do 1859. 
—Corvera.—Sr. Director general do 
instrucción pública.

LISTA n ú m . 47.

Obras aprobadas y justipreciadas para 
la enseñanza en las escuelas de ins
trucción primaria.

Nueva colección de Fábulas morales 
por el limo, y Exorno. Sr. D. Pascual 
Fernandez Baeza; impresa en Madrid 
1858, tercera edición, 4 rs. cada ejem
plar en rústica. r

Tesoro de la infancia, por D. Ti- 
burcio Clemente y D. Leandro Bos- 
cos, impreso en Zaragoza, 1858, en 
cinco librilos á medio real el primero, 
uno el segundo y á 2 cada uno de los 
tres siguientes en rústica. ,

Aritmética completa, por D. José 
Somoza y Llanos, impreso en Gra
nada, 1859, cuarta edición, á 4 rea
les en rústica.

Tratado de urbanidad y cortesía, por 
D. Zacarías Ruiz y D. Manuel Ruiz 
Romero, impreso en Jaén, 1858, á real 
y medio en rústica.
* Colección de muestras de letra bas
tarda española, primera y segunda 
parte, por 1). Manuel Villegas Alea
rás, editor D. José González, Madrid 
1859, á 7 rs. cada cuaderno.

Tratado de Urbanidad al alcance de 
los niños, por D Rafael Monroy, á 24 
maravedises en rústica,

De conformidad con el dictamen de 
la primera Sección del Real Consejo 
de Instrucción pública, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido disponer que 
se considere adicionada la vigente lis
ia de obras de texto para la primera
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enseñanza con el anuario económico 
estadislico de España, publicado por 
el Brigadier Don Antonio Ramírez
Arcas. ,

De Real orden lo digo á V. I. pa
re su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid. 14 de Octubre de 1859. 
—Corvera.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

(Gacela del de octubre.)

Núm.0 832.

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n . 1.a

Orden general del 16 delnociembre de 
1859 en Palma de Mallorca.

El Excmo. Sr. Mayor del Ministerio 
de la Guerra con fecha 28 del mes 
próximo pasado, traslada al Excelen
tísimo Sr. Capitán general de oslas is
las la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.—EISr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al Director general 
de infantería lo siguiente.—Enterada 
la Reina (q. D. gj del oficio de V. E. 
fecha 19 del actual en que manifiesta 
que el teniente coronel graduado 2.° 
comandante del regimiento de infante
ría Albuera núm. 26 D Francisco 
Rosique y Hernández, se ha csccdido 
en el uso de la Real licencia que para 
asuntos propios se hallaba disfrutando, 
ha tenido á bien S. M. resolver que 
este gefe sea dado de baja en el ejérci
to publicándose en la orden general 
del mismo, conforme á lo prevenido 
en Real orden de 19 de enero de 1850, 
siendo aDpropio tiempo su Real volun
tad se comunique esta disposición á los 
Directores é Inspectores generales de 
las armas y Capitanes generales de los 
distritos asi como al Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, á fin de que 
llegando á conocimiento de las autori
dades civiles y militares no pueda apa
recer en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á ordenan
za y órdenes vigentes.—De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»
‘ Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para los 
fines que se previenen en la preinserta 
Real orden.—El comandante gefe de 
E. M.—Casimiro Vismanos.

^Xdicion á la orden general del 16 
de noviembre de 1859 en Palma de

Mallorca.
Habiendo llegado á esta plaza el In

tendente de división D. José O-Roman 
y Miura destinado á este distrito, por 
Real orden de 1.° del actual, ha que
dado encargado de esta Intendencia 
militar desde el dia 14 del que rige.

Lo que do orden do S. E. se hace 
saber en la general de este dia para 
conocimiento do todos los cuerpos é 
institutos militares existentes en el dis
trito.—El coronel geíe de E. M.—Ca
simiro Vismanos.

Núm.0 833.
CONTADURIA DE HACIENDA 

pública de las Baleares.
Los individuos de las clases pasivas,
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cuyos haberes se hallan consignados 
en esta provincia deberán antes del 
día 25 del actual presentar en esta 
Contaduría, por sí ó por medio de 
apoderados, sus correspondientes lees 
de existencia, bajo el supuesto que de 
no verificarlo serán dados do baja in
defectiblemente en la nómina del mis
mo mes. Palma 14 de noviembre de 
1859.—P. I.—Damian Serra.

Núm.° 834.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE BARCELONA.

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 10 do agosto del año último 
han de proveerse por concurso las pla
zas de maestro y maestra vacantes en 
los pueblos siguientes.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Escuelas completas ele niños.

Pueblos. Dotación.

La de Establimenls. . . . 3.300 rs.
La de Estallenchs............... 2.500 »

Incompletas.

Orient...................................  
Randa...................................  
Pina.......................................

Completas de niñe

Alayor.................................. 2.932 »
Iviza. . . . .......................   2.932 »

Incompletas.

Orient................................... 320 »
Randa................................... 300 »
casa y retribuciones.

Los aspirantes que reunan las cir
cunstancias prescritas en la citada Real 
orden deberán presentar sus solicitu
des dentro el término de un mes que 
principiará á contar desde el día en 
que se inserte este anuncio en el Bole
tín oficial. Barcelona 4 de noviembre 
de 1859.—El Redor.—Víctor Arnau.

400 »
400 »
400 »

Núm.° 835.

Bou Arnaldo Sodas escribano del juz
gado de primera instancia del parti
do de Inca provincia de Mallorca.

Certifico: Que en los autos de me
nor cuantía siguen por este Juzgado 
Francisco Noguera contra Felipe Cirer 
sobre pago de maravedís ha recaído la 
sentencia definitiva que á la letra es 
como sigue.—En la villa de Inca á 
cuatro del mes de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nuevo, el Se
ñor D. Jacinto de Alcocer Juez de pri
mera instancia de la misma habiendo 
visto estos autos juicio de menor cuan
tía, entre parles de la una y como de
mandante Francisco Noguera vecino 
de esta villa, el procurador I). Miguel 
Servera en su nombre, y de la otra 
los estrados del Juzgado en rebeldía 
de Felipe Cirer demandado, que lo es 
de Sansellas, sobre pago de setecientos 
ochenta y cinco reales cincuenta y un 
céntimos é intereses.—Resultando que 
por escritura privada de treinta y uno 
de mayo de mil ochocientos cincuenta 

y cinco, registrada en el oficio de hipo
tecas en dos del siguiente mes de ju
nio, se obligó dicho Cirer por via de 
transacción de un pleito que sostenía 
con Noguera á pagar á esta cincuenta 
y nueve libras dos sueldos y cuatro 
dineros como alcance de la cuenta que 
acababan de arreglar, debiendo verifi
carlo á razón de diez libras cada año 
con los intereses al tipo de seis por 
ciento á contar desde el día primero 
de marzo en que quedaron ajustadas 
dichas cuentas, comprometiéndose tam
bién para el caso de faltar á la pun
tualidad en el pago de uno de aquellos 
plazos á poder ser compelido por el 
acreedor por toda la cantidad y las 
costas que al efecto se ocasionaren, 
cuya escritura aparece firmada por 
Bartolomé Mas y Gabriel Fiol vecinos 
de esta villa como testigos presenciales 
en unión de Jaime Perelló que lo es de 
la de Costitx.—Resultando que funda
do en la misma escritura el demandan
te y bajo el supuesto de no haberle pa
gado el deudor cantidad alguna ni del 
capital ni intereses, interpuso contra 
él la demanda pidiendo se le condenara 
á la solución de uno y otro en el ter
mino de nueve dias, con las costas y 
bajo apercibimiento de apremio.—Re
sultando que conferido traslado al mis
mo deudor Cirer y emplazado en per
sona no ha comparecido á evacuarlo y 
por su rebeldía se ha sustanciado el 
juicio entendiéndose las diligencias con 
los estrados del Juzgado.—Resultando 
que recibido el pleito á prueba decla
ran á instancia del demandante los 
espresados tres testigos, la certeza del 
contenido de la referida escritura pri
vada por haber tenido lugar el contra
to á su presencia.—Considerando que 
constando do la misma, atestiguada 
como viene debidamente, la obligación 
que se impuso el demandado de pagar 
la cantidad reclamada en los plazos 
señalados, con el pacto espreso de que 
omitiendo hacerlo en alguno de estos 
se le pudiese compeler á la solución 
de todo el capital, intereses y costas, 
y no habiendo por otra parle compare
cido á oponer escepcion alguna, com
probando con su silencio la realidad 
delcontratoy de su falta en cumplir lo 
estipulado, debe ser condenado del 
modo que se solicita en la demanda.— 
Vista la ley primera, título primero, 
libro diez de la Novísima Recopila
ción. Falló que debía de condenar y 
condenaba á Felipe Cirer, con las cos
tas del pleito, al pago en término de 
diez dias al demandante Francisco No
guera de los setecientos ochenta y cin
co reales cincuenta y un céntimos con 
los intereses á razón de seis por ciento 
á contar desde el dia primero de mar
zo del año mil ochocientos cincuenta y 
cinco bajo apercibimiento de apremio 
conlrasus bienes. Así’por osla sentencia 
que se notificará y hará notoria publi
cándose en el Bolelin oficial de la pro
vincia en la forma prevenida en el 
artículo mil ciento noventa de la ley 
de enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando lo acordó, pronunció y firmó 
dicho Sr. Juez de que doy fé.—Jacin
to de Alcocer.—Arnaldo Socias, escri
bano.

Y para que conste y pueda tener 
efecto la inserción en el Bolelin oficial 
de la provincia conforme se manda en 
la preinserta sentencia libro el presen
te en Inca á cinco de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
V.° B.°—Jacinto do Alcocer.—Arual- 
do Socias, escribano.

Núm0. 836.

I). Gregorio Romea Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral 
de la Ciudad de Palma de Mallorca i

Por el presente pregón y edicto se 
cita, llama y emplaza á Guillermo 
Roselló, hijo de Jaime y de Francisca 
Pascual, natural de Andraitx según se 
cree, soltero y de unos cuarenta y seis 
años do edad, el cual á mediados del 
año de 1846, se ausentó de esta ca
pital con dirección á la de Barcelona, 
y después de algún tiempo se embar
có con un buque catalan con direc
ción á Ultramar; para que dentro el 
término de un mes á contar de la pu
blicación del presente en la Gaceta de 
Madrid comparezca en este Juzgado á 
rendir la oportuna declaración en la 
causa que se está instruyendo contra 
Catalina Ferrer y José Forteza, sobre 
robo de varias prendas de ropa de una 
arca que al ausentarse de esta isla el 
Roselló, dejó en poder de Sebastian 
Forteza, ó bien de razón del punto 
donde se encuentra con el objeto de 
poderle recibir la expresada decla
ración, pues que en caso contrario se 
continuará la sustanciacion de dicha 
causa parándole el perjuicio que haya 
lugar. Palma treinta de Junio de 1859. 
—Gregorio Romea.—Por mandado de 
S. S. Sebastian Coll.

Núm.0 837.

Quien quisiere hacer postura á dos 
uarteradas y un corlon de tierra cam

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar

tículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la segunda 
quincena del mes de octubre.

Medida y peso 
mallor ]uú). Libs. SueldJ Din.

Medida y poso 
casteilano. Rs. MI. Cent

Trigo candeal................ . Cuartera. . 6 18 » Fanega. 69 »
Trigo................................ .. . Id. . . . 6 15 » . Id. . . 67 50

Id. menudo................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Id. extranjero. . . . . . Id. . . . » » » . Id. . . » »

Cebada. . .................... . . Id. . . . 3 6 » . ¡d. . 33 »
Centeno. ........................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Maiz................................. Td » » » L Id. . . » D
Habas............................... . . Id. . . . 5 2 » . Id. . . 51 »
Habichuelas.................... id . 7 19 » . Id. . . 79 50
Guijas............................... Id . » >y » . Id. . . » »
Garbanzos....................... Td 6 6 » Arroba. 12 60
Arroz............................... . Arroba . . 1 16 » . Id. . . 24 »
Aceite de 1.“ clase. . . . Guarían. . 1 10 » . Id. . . 60 »

Id. de 2.a id. . . Id 1 8 » . Id. . . 56 »
Vino.................................. . Cuartin . . 2 » » . Id. . . ¡ 12 90
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 4 » » |. Id. . . i 36 »
Vaca................................. . . Libra . . » 9 » Libra. 6 »
Carnero............................ r Id » 10 » . Id. . . 6 90
Tocino.............................. Id » 10 » . Id. . . 6 90
Algarrobas...................... . Quintal . . 1 4 » Quintal. i 16 »
Almendrón...................... Id . 13 » » . Id. . . 173 30
Queso.............................. Id . 19 » » . Id. . . 253 30
Lana................................. Id 21 » » '. Id. . . 280 »
Paja larga........................ id » 16 » '. Id. . . ! 10 90

Id. tallada................. id » 10 » . Id. . . 6 90
Harina del pais. . . . Id » » » L Id. . . 1 » »
Harina 1.a.................... id 6 6 » '. Id. . . 1 84 »

Id. 2.a .................... . . Id. . . . 5 17 » L Id. . . ,78 »
Carbón de encina........... . . Id. . . . 1 8 » . Id. . . 18 90

Id. de mata. . . . Id 1 4 » . Id. . . 16 »
Leña................................. Id . » 7 » . Id. . . 1 4 90

Id. para horno. . . . Somada. . » 11 » Carga. 1 7 30

Palma 3 de noviembre de 1859.—El Alcalde.—Antonio María Dámelo.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

po llamado Son Gauvañy justipreciadas 
en seis mil seicicntos cuarenta y tres 
reales cincuenta y nueve céntimos: una 
cuarterada de tierra llamada el Camp 
de Porlol en dos mil seicientos cincuen
ta y siete reales cuarenta y Iros cénti
mos: tres cuartones de tierra campo 
llamado Son Pi en mil cuatrocientos 
sesenta y un reales cincuenta y nueve 
céntimos: una cuarterada de tierra 
campo llamado la Sucia en quince mil 
nuevecienlos cuarenta y cuatro reales 
sesenta y dos céntimos: dos cuartera- 
das llamadas la Talaya en seis mil sei- 
cienlos cuarenta y tres reales cincuenta 
y nueve céntimos: tres cuartones de 
tierra llamados can Maciá den Agada 
en seis mil seicientos cuarenta y tres 
reales cincuenta y nueve céntimos; y 
una casa situada dentro esta última 
finca en tres mil nuevecientos ochenta 
y seis reales quince céntimos, sitas to
das las espresadas fincas en el término 
de la villa de Marralxí y de la propie
dad de Antonio Verd y Barceló que de 
orden del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido y distrito de la Ca
tedral I). Gregorio Romea se sacan á 
pública subasta por término de veinte 
días para con su valor hacer pago á 
D José Seguí en cantidad de dos mil 
seicientas treinta y seis libras dos suel
dos dos dineros que le resulta ser en 
deber, acuda á los estrados de dicho 
Juzgado el dia nueve de diciembre 
próximo á las once de su mañana se
ñalada para su remate que se le admi
tirá siendo arreglada á derecho. Palma 
diez de noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.—V.OB.°—Romea. 
—Por su mandado.—Antonio Cañellas.
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